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Evaluación de consistencia y orientación a resultados del Programa 

Fortalecimiento para la Seguridad Pública (FORTASEG 2020) 
 

I. Introducción 
 
La evaluación se realiza mediante un análisis de gabinete con base en información 
proporcionada por la dependencia o entidad responsable del programa, así como información 
adicional que la instancia evaluadora considere necesaria para justificar su análisis. En este 
contexto, se entiende por análisis de gabinete al conjunto de actividades que involucra el acopio, 
la organización y la valoración de información concentrada en registros administrativos, bases 
de datos, evaluaciones internas y/o externas y documentación pública. Asimismo, de acuerdo 
con las necesidades de información y tomando en cuenta la forma de operar de cada programa, 
se programaron y llevaron a cabo entrevistas con responsables de los programas y/o personal 
de la unidad de evaluación y/o planeación de la dependencia coordinadora. 

 

II. Objetivos de la Evaluación 
 

OBJETIVO GENERAL 

 

Evaluar la consistencia y orientación a resultados del Programa Fortalecimiento para la 
Seguridad Pública (FORTASEG 2020), aplicado en el municipio de Mérida con la finalidad de 
proveer información que retroalimente su diseño, gestión y resultados. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa, su vinculación con la 

planeación sectorial y nacional, la consistencia entre el diseño y la normatividad aplicable, 

así como las posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas 

federales; 

• Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y orientación hacia 

resultados; 

• Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano y de largo 

plazo y los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado; 
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• Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del Programa 

(ROP) o en la normatividad aplicable; así como los sistemas de información con los que 

cuenta el programa y sus mecanismos de rendición de cuentas; 

• Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar información 

para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del programa y sus resultados, y 

• Examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema para el que 

fue creado. 

 

La evaluación de consistencia y resultados se divide en seis temas: diseño, planeación y 

orientación a resultados, cobertura y focalización, operación, percepción de la población atendida 

y medición de resultados. En cada uno de ellos se van respondiendo a preguntas específicas de 

cada apartado. 

 

 

II. Diseño 
 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está identificado en 

un documento que cuenta con la siguiente información: 

 
Existe un programa municipal para la prevención del delito, sin embargo, es parte de una 
iniciativa de la Dirección de la policía Municipal, y no es un esfuerzo institucionalizado en todo el 
ayuntamiento que pudiesen abarcar a otras áreas en su diseño. La dirección de policía municipal 
en previsión a que se firme el convenio anual elabora sus programas operativos anuales en el 
marco de la planeación anual del ayuntamiento de Mérida. 

 
A inicios del año fiscal el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica 

emite los lineamientos para la ejecución del Fortaseg. 
 
Previa concertación entre la dirección de Policía Municipal, la Secretaria de Seguridad 

Publica del Gobierno del Estado y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Publica se firma el convenio anual. 

El ayuntamiento de Mérida cuenta con un documento denominado Plan Municipal de 
Seguridad Pública 2018-2021 en donde se consignan los ejes y líneas de acción a trabajar.  
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2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de manera 
específica:  

 
El plan municipal de desarrollo 2018-2021 cuenta con un apartado denominado diagnostico 
estadístico y situacional municipio de Mérida, Yucatán, en el eje 4. Se consigna el apartado 
Mérida con futuro seguro. 
 
Adicionalmente existe un documento denominado “Información sociodemográfica de Mérida. 
2015” en él se consigna las principales áreas de intervención y se definen los polígonos de 
intervención prioritarias, el programa basa su intervención y cobertura territorial en base a este 
documento. Se definieron los polígonos PRONAPREB. 
 
El Plan Municipal de Seguridad Pública 2018-2021 tiene un diagnostico situacional que 
consigna de igual manera las prioridades y define los ejes de intervención. 

  
 
 

3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención 

que el programa lleva a cabo?  

 

El documento “Información sociodemográfica de Mérida. 2015” describe empíricamente y de 

manera amplia las necesidades de intervención, documentando las principales carencias y áreas 

de intervención. Estos son los polígonos descritos en el documento y señala las prioridades. 
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4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, 

especial o institucional considerando que:  

 

Si está vinculado al Plan Municipal de desarrollo, que es el documento normativo en este nivel 

de gobierno. En el marco de la planeación institucional a continuación se describe los diferentes 
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niveles de fin, propósito y componentes. En este documento se establece la vinculación del 

propósito de los objetivos sectoriales de asegurar la seguridad en la ciudad de Mérida.  

 

5. ¿Con cuáles objetivos, ejes y temas del Plan Nacional de Desarrollo vigente está vinculado 

el objetivo sectorial relacionado con el programa? 

 

El programa se vincula en el apartado VIII del Plan Nacional de Desarrollo; este apartado 

establece como eje prioritario “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” 

mismo que es congruente con el FORTASEG. 

 
6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con las Metas del Milenio? 

La meta 16a  de las metas de milenio que esta vinculada a la preservación de la paz y a una vida 

libre de violencia, y por la tanto se vincula de manera directa  al programa, la meta 16ª 

establece:  “fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso mediante la 

cooperación internacional, para crear a todos los niveles, particularmente en los países en 

desarrollo, la capacidad de prevenir la violencia y combatir el terrorismo y la delincuencia; 

perfectamente este programa se vincula a la meta 16 de los objetivos del milenio” 

 

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o en el 

diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y características:  
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El documento denominado “Información sociodemográfica de Mérida. 2015” define para los 

polígonos de interés prioritario, la población y los temas de intervención. En este documento se 

cuantifica la población susceptible de intervención (población objetivo) y las definiciones de esa 

población cuenta con las características establecidas: residir en los polígonos prioritarios. 

 

 

8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa (padrón 

de beneficiarios) que:  

 

Si existe. 

 

Existe un registro de los beneficiarios/participantes en las actividades de prevención del delito; 

personas que participaron en los cursos de prevención de violencia doméstica  y en la vertiente 

de equipamiento existen bitácoras de entrega a los elementos de la policía municipal 

 

9. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, explique el 

procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la temporalidad de las 

mediciones.  

No recolecta información socioeconómica. Solo se consigna el nombre y firma de los 

beneficiarios 

 

10. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen narrativo de 

la Matriz de Indicadores para Resultados (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)?   

 

Si es posible identificar, a continuación, se establece la matriz de indicadores  
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11. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente 

información:   

 

Los indicadores no están definidos en términos de fichas técnicas, se han establecido las metas 

de seguimiento: solo se define el nombre, en el nombre está implícito la definición, método de 

cálculo y unidad de medida.  En el mismo programa se definen metas de cumplimiento, no como 

indicadores. Sino como metas de ejecución. 

 

12. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes características:  

 

Las metas están definidas en tiempo, en cantidad y en monto de la inversión. A continuación, las 

metas establecidas en el convenio estatal. 
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13. ¿Con cuáles programas federales y en qué aspectos el programa evaluado podría tener 

complementariedad y/o coincidencias?  

El programa FORTASEG es un programa federal, en su implementación en Mérida no converge 

ningún otro programa federal; sin embargo, el programa en su implementación converge con 

otros programas locales, como el de participación ciudadana y se apoya de los consejos 

comunitarios establecidos por la dirección de Desarrollo Social del ayuntamiento de Mérida. 

 

II. Planeación y Orientación a Resultados 
 

14. La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico con las siguientes 

características:  

Se cuenta con el Plan Municipal de Desarrollo, mismo que está alineado al Plan Estatal de 

Desarrollo, estos se derivan de forma anual los Programas Operativos Anuales. 

En este sentido se cuenta con un plan estratégico de mediano plazo para atender la problemática 

de seguridad y prevención de la violencia. 

 

 

15. El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus objetivos que:  

Si cuenta con Programas Operativos Anuales; el ayuntamiento de Mérida realiza un ejercicio de 

presupuestación anual en base a programas operativos anuales. En cada ejercicio de los 4 

últimos años existen Programas Operativos Anuales de estos proyectos. A continuación, se 

muestra la captura de pantalla del sistema informático utilizado por la administración para 

formular sus programas operativos. 

http://www.decidemarketresearch.mx/


 

 
Calle 31 # 402 x 38 y 40   C.P. 97219  Col. Residencial de norte, Chenku, Mérida Yucatán.  Tel. (999) 986 39 52   ,  
www.decidemarketresearch.mx    Email: alvaroqaguilar@hotmail.com 

 
 
 
  

 

http://www.decidemarketresearch.mx/


 

 
Calle 31 # 402 x 38 y 40   C.P. 97219  Col. Residencial de norte, Chenku, Mérida Yucatán.  Tel. (999) 986 39 52   ,  
www.decidemarketresearch.mx    Email: alvaroqaguilar@hotmail.com 

 
 
 
  

16. El programa utiliza informes de evaluaciones externas: 

Si utiliza de manera regular, es uno de los elementos para la toma de decisiones sobre cambios 

al programa son los resultados de evaluaciones externas, en los últimos 3 años se ha realizado 

dos evaluaciones de procesos. 

 

17. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados como específicos y/o 

institucionales de los últimos tres años, ¿qué porcentaje han sido solventados acorde con 

lo establecido en los documentos de trabajo y/o institucionales?   

Información no disponible 

 

18. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e institucionales, que a la fecha 

se han implementado, provenientes de los Mecanismos para el seguimiento a los aspectos 

susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas 

presupuestarios de la Administración Pública Federal de los últimos tres años, se han 

logrado los resultados establecidos? 

 No procede valoración cuantitativa. 

 

19. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos tres años no 

han sido atendidas y por qué? 

• Tiempos de salida en los lineamientos son cortos, no sincronizados con el proceso 

de planeación institucional municipal. Desface entre el tiempo de planeación 

institucional municipal y los tiempos de emisión de lineamientos con el 

secretariado ejecutivo 

• Coordinación al interior del Ayuntamiento con las áreas jurídicas para la firma de 

convenió y la Secretaría de Seguridad Pública estatal es lento y tardado. 

• Existe un programa municipal para la prevención del delito, sin embargo, es parte 

de una iniciativa de la Dirección de la policía Municipal, y no es un esfuerzo 

institucionalizado en todo el ayuntamiento que pudiesen abarcar a otras áreas 

en su diseño. 

• Armonizar el proceso de planeación para que los proyectos de POAS y el eje PRO 

se alineen. 

• Al interior del ayuntamiento de Mérida existen capacidades desarrolladas para 

mejorar la difusión del programa y esta actividad recae en la Policía Municipal 

que no tiene reforzada el área. 
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• El FORTASEG presupone y limita los programas y el tipo de atención que se 

proporciona. 

• Se requiere un mayor margen para decidir el contenido y temas en el programa 

• La planeación responde a los criterios de administración de recursos y no a la 

resolución de los problemas 

• Limitado el alcance del programa de prevención en cuanto al número de 

beneficiarios 

• El mecanismo de seguimiento es muy limitado y es difícil dar seguimiento 

• Falta de información estadística que permita dimensionar a nivel municipal los 

fenómenos de Inseguridad, Violencia y drogas 

• Afinar la estadística municipal sobre violencia intrafamiliar 

• Pese a existir espacios para establecer indicadores de seguimiento estos aun no 

se ha institucionalizado el proceso de seguimiento y evaluación a través de 

indicadores 

 

 

20. A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa y de su 

experiencia en la temática ¿qué temas del programa considera importante evaluar 

mediante instancias externas?  

• Ampliar el alcance de la vertiente de la prevención dado que para las 

necesidades el impacto es muy limitado 

• Implementar un sistema de evaluación y seguimiento del programa, que 

incluya la generación a nivel municipal y territorial información estadística 

sobre temas de violencia, drogas e inseguridad. 

• Es recomendable que los municipios tengan un mayor margen de decisión en 

cuanto a los contenidos a abarcar y tipo de implementos a adquirir. 

• Se recomienda modificar los porcentajes a ejercer favoreciendo mas a las 

áreas de prevención que al equipamiento, o dejarle un mayor margen a los 

municipios para la asignación. 
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IV. Cobertura y Focalización 
 

21. El Programa recolecta información acerca de: 

a) La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, especial o 

institucional.  

El programa no recolecta información en este aspecto 

b) Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el tiempo. 

El programa recolecta información acerca de este de los montos y tipos de apoyo a los 
beneficiarios 

c) Las características socioeconómicas de sus beneficiarios. 

El programa no recolecta información en este aspecto 
d) Las características socioeconómicas de las personas que no son beneficiarias, con 

fines de comparación con la población beneficiaria.  

El programa no recolecta información en este aspecto 
 

22. El programa recolecta información para monitorear su desempeño  

 

La información que se recolecta para monitorear el desempeño es oportuna y que se envían 
tres reportes en el ejercicio anual para poder acceder a las siguientes provisiones; es confiable 
por cuanto se cuenta con sistemas informáticos que permites sistematizar los avances de 
entrega; sin embargo, la medición es sobre la operación y falta sistematizar lo concerniente a 
los indicadores. 
 
23. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su 

población objetivo  

Se define la población objetivo en base a un diagnóstico, se han determinado las áreas 
geográficas de intervención de manera puntual y han sido consistente en los últimos años, 
congruente con el diseño del programa y con los documentos normativos soporte.  

 

24. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? 

En la vertiente de la prevención están claramente definido los polígonos de intervención y los 

temas prioritarios de acuerdo con la estadística de prevalencia de delitos. Que dado la 

incidencia de la violencia familiar es que se ha optado por intervenir en este tema. En base a 

la estadística que acompaña la tabla siguiente, se muestra la alta prevalencia de la violencia 

familiar. 
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En la vertiente del equipamiento y formación, el área administrativa de la dirección de la 

policía municipal tiene un registro de los elementos y del equipo y el estado en el que se 

encuentran.    

 

25. A partir de las definiciones de la población potencial, la población objetivo y la 

población atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del programa? 

 

En la vertiente de prevención apenas se atienda al 2% de la población vulnerable, porque está 

sujeta a la restricción presupuestal. 

En la vertiente de equipamiento y formación la cobertura del programa es amplia, el 90% de los 

elementos ha sido beneficiarios del programa. 
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V. Operación 
 

26. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa para cumplir 

con los bienes y los servicios (Componentes), así como los procesos clave en la 

operación del programa.  

En el caso de los equipamientos, la entrega es individualizada y en las oficinas de la Dirección 

de la Policía Municipal. 

En el caso de las actividades de Prevención, estos se realizan en los sitios acordados que 

generalmente son centros comunitarios o lugares públicos. 

Paso1: Se emiten los lineamientos 

Paso2: Se firma el convenio entre las instituciones participantes federal -estatal 

Paso 3: Se firma el convenio entre las instituciones participantes federal -estatal-municipal 

Paso 4: Ayuntamiento de Mérida difunde el programa 

Paso 5: Se reciben solicitudes de potenciales beneficiarios 

Paso 6: Se seleccionan los beneficiarios 

Paso7: Se diseñan los cursos 

Paso 8: Imparten los cursos. 
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27. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda 

total de apoyos y las características de los solicitantes?  

 

No cuenta. El programa este sujeto a la oferta presupuestal por parte de la federación. Por lo 

que no abre una oferta, si no que de acuerdo con la suficiencia presupuestal es que ofrece 

los servicios. 

 

28. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo 

cuentan con las siguientes características:  

 

El programa está orientado a actividades de prevención del delito y equipamiento a la 

dirección de la policía municipal no recibe solicitudes de apoyo directo. 

 

29. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento 

para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo con las siguientes 

características: 

No existe información disponible 

30. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos 

tienen las siguientes características:  

No existe información disponible 

31. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de 

selección de beneficiarios y/o proyectos y tienen las siguientes características: 

No existe información disponible 

32. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las siguientes 

características:  

Los procedimientos para publicar la convocatoria hacia los participantes están 

estandarizados y sistematizados, de igual forma se difunden públicamente el programa de 

acuerdo con lo establecido en el programa. 

 

33. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de 

entrega de apoyos a beneficiarios y tienen las siguientes características: 

Si se cuentan con mecanismos de verificación a través de fotografías y bitácoras de entrega. 

Hay evidencia de formatos de asistencia a los cursos con firma en formatos preestablecidos.  
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34. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 

características:   

Son estandarizados y sistematizados, dado que se cumplen de acuerdo al convenio establecido 

se apegan a la normatividad del programa y se difunden públicamente. 

 

35. El programa cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento a la 

ejecución de obras y acciones y tienen las siguientes características: 

Se elaboran tres reportes de seguimiento a Secretariado de consejo de seguridad publica bajo 

los criterios establecidos en el convenio por los que se puede afirmar que están estandarizados, 

es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras, están sistematizados y son conocidos 

por operadores del programa. 

 

36. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho en los últimos 

tres años que han permitido agilizar el proceso de apoyo a los solicitantes?  

No procede valoración cuantitativa. 

 

37. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que opera el 

programa para la transferencia de recursos a las instancias ejecutoras y/o a los 

beneficiarios y, en su caso, qué estrategias ha implementado? 

 

El desfase en el tiempo, los procesos de planeación del ayuntamiento de Mérida inician en el 
mes de Septiembre del año previo al ejercicio fiscal, mientras que el proceso del Consejo 
Nacional de Seguridad Publica comienzan, con la publicación de los lineamientos, en diciembre 
del año previo al ejercicio fiscal. En este documento se especifican si el municipio entra en el 
programa y los montos de aportación por cada parte. Al estar desfasado los tiempos es 
complicado sincronizar montos y tiempo.  
Para la ejecución los recursos se dispersan en el mes de Junio-Julio y se tiene una ventana de 
tiempo limitada para ejercer y comprobar los recursos. 
 
 
38. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los 

bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en los siguientes 

conceptos:  

El programa describe y comprueba su ejecución presupuestal de forma detallada, a 

continuación el desglose de los componentes del programa. 
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39.   ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del programa y qué 

proporción del presupuesto total del programa representa cada una de las fuentes?  

 

Las fuentes de financiamiento son mixta; es una coparticipación entre la federación y el 

municipio; los recursos de la federación se dispersan como parte de la estrategia nacional 

con las entidades participativas. 

 

http://www.decidemarketresearch.mx/


 

 
Calle 31 # 402 x 38 y 40   C.P. 97219  Col. Residencial de norte, Chenku, Mérida Yucatán.  Tel. (999) 986 39 52   ,  
www.decidemarketresearch.mx    Email: alvaroqaguilar@hotmail.com 

 
 
 
  

 
 

http://www.decidemarketresearch.mx/


 

 
Calle 31 # 402 x 38 y 40   C.P. 97219  Col. Residencial de norte, Chenku, Mérida Yucatán.  Tel. (999) 986 39 52   ,  
www.decidemarketresearch.mx    Email: alvaroqaguilar@hotmail.com 

 
 
 
  

 

http://www.decidemarketresearch.mx/


 

 
Calle 31 # 402 x 38 y 40   C.P. 97219  Col. Residencial de norte, Chenku, Mérida Yucatán.  Tel. (999) 986 39 52   ,  
www.decidemarketresearch.mx    Email: alvaroqaguilar@hotmail.com 

 
 
 
  

 
 

40. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el programa 

tienen las siguientes características:  

El programa como tal no cuenta con una aplicación informática específica, sin embargo se cuenta 

con fuentes de información confiables y permiten verificar o validar la información capturada, 

tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la actualización de los valores de las 

variables, proporcionan información al personal involucrado en el proceso correspondiente, están 

integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información de los sistemas. 

 

41. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión (Actividades y 

Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del programa respecto de 

sus metas? 

No procede valoración cuantitativa para fin y propósito, en el caso de idicadores de servicio y de 

gestión el avance es del 100% de cumplimiento del programa 2020. 

 

42. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas con las 

siguientes características: 

Si, el documento normativo como POAS están disponibles en la página electrónica del 

ayuntamiento de Mérida manera accesible, los resultados principales del programa son 

difundidos en la página electrónica de manera accesible, y se cuenta con un teléfono o correo 

electrónico para informar y orientar tanto al beneficiario como al ciudadano en general, disponible 

en la página electrónica. 
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43. El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su 

población atendida  

Información no disponible 
 

 

44.  ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de Propósito? 

A través de evaluaciones externas de impacto. 
 
45. En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin y Propósito,  

¿cuáles han sido sus resultados? 

Los indicadores para medir el logro de los objetivos de Fin y de Propósito de la MIR no 
proporcionan resultados 
 

VI. Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 
Recomendaciones 

 

Fortalezas 

• El programa tiene una continuidad de varios años 

• Presupuesto anual asignado 

• Compromiso institucional de seguimiento por el ayuntamiento 

 

Oportunidades, 

• Complementar con otros programas institucionales, federales o estatales 

• Ampliación presupuestal por otras instancias 

 Debilidades  

• Rigidez en los temas de intervención 

• La cobertura espacial es muy limitada 

• Tiempos de la federación están desfasados de los tiempos del ayuntamiento 

 

 Amenazas  
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• La federación cancele el programa 

VII. Comparación con los resultados de la Evaluación de 
Consistencia y Resultados 
 
El programa cuenta con un soporte suficiente para en su diseño y operación.  

Las capacidades institucionales del Ayuntamiento de Mérida son suficientes para implementar 

el programa. 

 La cobertura del programa en la vertiente de prevención está limitada dada la incidencia del 

problema. En ese sentido el impacto es muy limitado 

En términos de resultados es congruente con los objetivos del programa. Se equipa y capacita 

de forma importante a la dirección de la Policía Municipal del ayuntamiento de Mérida; siendo el 

programa uno de los principales soportes presupuestarios. 

VIII. Conclusiones 
 

Dado que es previsible y están definido los aspectos que abarca el programa, recomienda 
fortalecer sus procesos en los siguientes aspectos 
 
En la planeación del programa se recomienda integrar a otras áreas del ayuntamiento, a fin de 
armonizar los procesos y resolver en tiempo y forma. 
Incorporar a los Programas Operativos Anuales indicadores de seguimiento para que estos sean 
guías de en la ejecución y no solo un mecanismo para la gestión de recursos económicos. 
 
Ampliar el alcance de la vertiente de la prevención dado que para las necesidades el impacto es 
muy limitado 
 
Implementar un sistema de evaluación y seguimiento del programa, que incluya la generación a 
nivel municipal y territorial información estadística sobre temas de violencia, drogas e 
inseguridad. 
Es recomendable que los municipios tengan un mayor margen de decisión en cuanto a los 
contenidos a abarcar y tipo de implementos a adquirir. 
 
Se recomienda modificar los porcentajes a ejercer favoreciendo más a las áreas de prevención 
que al equipamiento, o dejarles un mayor margen a los municipios para la asignación. 
 

http://www.decidemarketresearch.mx/

